
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Noviembre Siete (07) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:  ALBERTO ERLEY CELIS AREVALO. 

DEMANDADA:  AGNELYS PAOLA MARTINEZ VILLA. 

RADICADO:  20001-31-10-002-2022-00187-00. 

 

Al despacho el presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL en 

donde se había señalado como fecha para audiencia oral el día dieciséis (16) de 

noviembre de 2023 a las diez y treinta de la mañana (10:30am), sin embargo, se 

reprograma la misma para el día VEINTIUNO de NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30am.) La cual 

se hará de manera virtual dando aplicación a lo establecido en el artículo 7 de la 

Ley 2213 de 2022 y el Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
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